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RESOLUCIÓ ADMII{ISfRATIVA

ciudaddeMéxico," 0 I I'IAY .J22
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y det Ordenam¡ento Territor¡at, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos conten¡dos en e[ expediente número PAOT-2020-2098-SPA-I58a relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resotución cons¡derando los s¡gu¡entes:--

ANTECEDENTES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, tos siguientes hechos:

(.-.) Moltroto del que es objeto un ejemplor con¡no odulto de color blonco (...) se encuentro
permonentemente en uno ozoted (...) no le proporcionon suf¡ciente al¡mento ni aguo (...) se presume que

lo ut¡l¡zan poro crionzo (...) no se alconzo o resguordor completomente de los comb¡os climóticos (...)

[hechos que tienen lugar en calle Totolín, número 80, colonia Pedregal de Santo Dom¡ngo, Alcatdía

coyoacánl 1...,

ATENCIÓN E II{VESTIGACIóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

AIALIsIs DE LA INFoRMAcIÓ Y DIsPosIcIol{Es JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty del ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo estabtec¡do

en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecanismos, ¡nstanc¡as y procedim¡entos administrativos para el cumptimiento de tales fines.

Bienestar an¡mal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en. el
inmueble localizado en catle Totolín, número 80, cotonia Pedregal de Santo Domingo, Atcaldía Coyoacán. .-,;.r-J.

il\*'
la c¡udad de México en su artícuto 24 señala que

sión que pueda ocas¡onar dolor,.sufri'nüento, poner,
varlo de aire, luz, alimenta, agua, espacio, ab
nto adecuado acorde a su especie.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de
cons¡deran actos de maltrato, cualquier hecho u omi
petigro la v¡da det animal o que afecte su bienestar, pr¡

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamie

Medellln 202, piso 4, colonja Roma Sur
Alcaldla Cuauhtémoc, C P 060m, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext '12011 Y 12400

Página I de 4

GOBIERNO DE LA
CIUDAD OE MÉXICO

; i)I DERECHOS



ilfrifitgle
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURAOURIA ATAIEiITAL Y DEL O¡DEIIAI'IEXTO
fERRITORIAI. OE LACIUDAD DE ÉXICO

SUSPROCURADURfAAMSIENTAL, D€ PROTECCION Y

8IINESTARA LOSANIMATES

Exped¡ente: PAOT-2020-2098-SPA-1584

No. Folio: PAoT-os-3od/2oo- -2022

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Procuraduría llevó a cabo una v¡s¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en e[ artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual desde el espacio público, se

constató lo siguiente:

La presencia de un ejemplar canino hembra, de la raza comúnmente conocida como pitbutt de pelaje
color btanco, que responde al nombre de "Africa", de tres años de edad.
Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su c¡ntura detrás
de las costillas aI ser v¡sto desde arriba, así como un pliegue abdominat evidente.
Lugar de alojamiento. El animal de compañía se encontraba deambulando libremente en la azotea de
la vivienda en comento, espac¡o en el cual a decir de la persona que atendió al personal actuante
cuenta con una casa de madera que le permite protegerse de las inclemencias dettiempo.
Agua y Alimento. A decir de la persona visitada, el animal de compañía cuenta con un recip¡ente con
agua l¡mpia a su libre disposición y la alimentación del mismo se basa en el suministro de croquetas
adicionadas con pollo, proporcionadas una vez al día.
ComPortam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto v¡sual sin man¡festar agres¡ón, asimismo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no se
detectó que presente signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar can¡no; no obstante, se le exhortó a su
persona prop¡etar¡a a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a su
edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a f¡n de evitar enfermedades graves y potencialmente
mortales.

l-igurs L Ljemplar caino mot¡vo de denuncia.

Derivado de lo observado, y toda vez que la persona vis¡tada no permitió et acceso al inmueble de referencia,
se realizó la siguiente recomendación:

o Remitir evidencia fotográfica dets¡t¡o de alojam¡ento del ejemplar canino "África".

En segu¡miento de lo anter¡or, personal de esta Subprocuraduría tuvo comun¡cación con [a person
propietaria del ejemplar canino mot¡vo de denunc¡a a través de una apticación de mensajeria instantánep
teléfonos ¡ntel¡gentes, lo anterior con la finalidad de dar seguimiento a la observac¡ón .a ntes mencünada;
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respecto, remitió diversas imágenes fotográf¡cas en las cuates se observa que se llevó a cabo la recomendación

realizada por personal de esta Ent¡dad.
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Figuras 2 y 3. vista del sitio de alojarnierito del canino fiica"

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona

denunciante, se le hizo de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las

pruebas que est¡mara pert¡nentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 det
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de ta Ciudad de
México; sin embargo durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumptimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar animat.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón VI de ta Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibitidad legal, al
no constatar ¡rregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto a[ presunto mattrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad ident¡f¡có que el animal de compañía contaba con bienestar animat en cuanto a condición
corporal y muscular, al¡mento y agua brindada, comportamiento y condición de satud; sin embargo se
real¡zó ta sigu¡ente recomendación:

> Remitir ev¡dencia fotográf¡ca del s¡tio de alojamiento del ejemplar canino "África.

. Personal de esta Subprocuraduría tuvo comunicación con la persona propietar¡a del ejemplar canino
motivo de denuncia a través de una aplicación de mensajería instantánea para teléfonos inteligentes,
quien remitió una imagen fotográfica detsitio de alojamiento de su animalde compañía.

¡ En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona denunciante, se le h¡zo,--
de conoc¡miento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las pruebas qúá 

".¡1"
estimara pert¡nentes en la investigac¡ón de los hechos, lo anter¡or conforme a[ artícuto .rg$§f 

*
Regtamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento ferr¡toñatA¿G'
Ciudad de México; s¡n embargo durante el procedimiento de investigación, no fue¡on proporciqnadqsrl':,
elementos de prueba que pud¡eran determinar incumpl¡m¡ento a [a normat¡üi¿rad en mJigrial fie:b¡enestaran¡mal. :. [l / l\ t
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en eI
ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se: -----

-----------RESUELVE--------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México.------

SEGUT{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-------------

TERCERO.- Notifíquese La presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---------

Así Lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisetli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡at de ta Ciudad de México,

con fundamento en el artÍculo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgá nica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción XXII de su Reglamento.-----

C.c.c...p. Iic. il.ri.n. 8oy T¡ñbo.rell. P rocurador¿ Am b¡enta I y del Orden am iento Territorial de la CDMi. ata su superior corioc¡m iento.
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